
 

 
Dinadeco brindó acompañamiento puntual a organización comunal de La 

Guácima ante proceso que sigue Ministerio de Salud sobre Parque Viva 
 

- Asociación de Desarrollo Integral de La Guácima externó a Dinadeco su interés de ser tomados 

en cuenta en la construcción del plan remedial para reaperturar dicho lugar de eventos.  

 

- En el pasado organización había realizado múltiples gestiones ante el gobierno local por 

situaciones que afectan a la comunidad y nunca fueron atendidas. 

 

- Asociación considera fundamental generar mecanismos para que ese tipo de lugares generen 

beneficios directos a la comunidad fomentando la inversión local, la participación de 

emprendedores locales y la responsabilidad social empresarial. 

 
Con el objetivo de generar espacios que permitan la participación comunal en la toma de decisiones 
y ante el proceso que sigue el Ministerio de Salud sobre el Parque Viva, la Dirección Nacional de 
Desarrollo de la Comunidad (Dinadeco) brindó acompañamiento y se ofreció a servir de 
intermediario entre la Asociación de Desarrollo Integral de La Guácima de Alajuela y esa cartera 
ministerial.  
 
La Institución aclara que su participación y el interés de la organización de desarrollo ha sido que se 
tome en cuenta a la comunidad de La Guácima en la construcción del plan remedial que la empresa 
propietaria de Parque Viva tendría que realizar para la reapertura del lugar para futuros eventos 
masivos.  
 
La organización de desarrollo externó a Dinadeco que su interés no es que Parque Viva cierre, pero sí 
que la comunidad no tenga afectación y se vea beneficiada con este importante lugar de eventos.  
 
Atendiendo dichos planteamientos y desde su función institucional, Dinadeco se ofreció a 
colaborarles en lo necesario, en apego al objetivo que ambas instancias persiguen de desarrollar el 
país desde las comunidades.  
 
Para Dinadeco, resulta prioritario generar espacios para que las organizaciones comunales 
emprendan y generen valor desde las distintas alternativas socioproductivas que puedan emprender.  
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